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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la  so lic itu d  de

una PATENTE DE INVECCION por VEINTE JLwQS en España, por 

»UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PASTAS FQSFOR^CEN-

TES»,

a favor de

Don Gonzalo Pérez Gasanova y Don Juan Oyestaran Otaduy, 

residentes en Las Palmas (C anarias), Bravo M urillo, 7 .-

■ i 
1 i

El procedimiento de fabricac ion a que esta  memoria 

,se r e f ie r e , consigue, con medios sumamente se n c illo s , 

efectos de gran e fic a c ia .

El procedimiento, puede exponerse en muy breves l í -  

¡neas. Tiene por f in  e l  aprovechar la  fo sfo rescen cia , 

fluorescencia y leem iniscencia de los su lfuros de los 

metales a lca lin o te rre o s , a s í  como del zinc en su varíe 

dad natural (Bienda) .
El procedimiento, con siste  en aglu tinar con gomas, 

dextrinas, mucílagos, p arafin as, cera, ce lo id in a, e t c . ,  

sulfuro de metales a le a lin o te rre o s, a s í  como zinc en su
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forma natural re fe r id a .

La aglutinación , se efectúa combinando lo s  produc­

tos mencionados en proporciones v a r iab le s , n sta  mezcla 

da por resu ltado  pastas que se ap lican  a papeles, car­

tu lin a s , cartones, v id r io s , c r i s t a le s ,  cerámica, máte­

le s ,  e t c . ,  para a rtícu lo s de propaganda en todos sus 

aspectos y todo genero de ap licaciones p o sib le s, apro- 

vechando de este  modo la  fo sfo rescen cia , flu orescen cia , 

y luminiscencia de los su lfu ros de los metales a l c a l i ­

no terreos re fe rid o s, y obteniéndose un considerable aho 

rro de energía luminosa.

Hecha como antecede la  descripción del objeto que 

se desea patentar, es necesario añadir que sus d e ta lle s  

de rea lizac ió n , a s í  como sus m ateriales, pueden variar 

s in  que por e llo  cambie e l e sp ír itu  del invento, que 

es e l que se deduce de su idea fundamental en re lación  

con los fin e s a que se destin a. La e f ic a c ia  con que es 

tos fin e s quedan d e sc rito s , hace prever que e l  objeto 

d escrito  en la  presente memoria tendrá excelente aco­

gida en e l mercado consumidor, por lo que c o n stitu irá  

una base para l a  creación en España, de una nueva fuen­

te de trabajo  dentro del ramo de in dustria  a que perte­

nece.
Por cuanto queda dicho, es de ju s t ic ia  la  concesión 

del p r iv ile g io  de explotación que se s o l i c i t a ,  de acuer 

do con la s  prescripciones del Lstatuto  de la  Propiedad 

In d u str ia l, vigente, de 26 de ju lio  de 1929.

NOT A
An resumen; la  PATANTA QA BP/ANCION que se s o l ic i t a  

por VAINTA AÑOS en As paña, recaerá sobre la s  re iv in d i­

caciones sigu ien tes:

1 .-  Un procedimiento de fabricación  de pastas fo s ­

fo rescen tes, que se carac te riza  por que con siste  en
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ag lu tinar con gomas, dextrinas, muoilagos, paral m as, 

cera, celo id in a, e t c . ,  su lfuro de metales a lca lin o te -  

rreo s, a s í  como e l  zinc en su forma natural (B lendaj.

2 .-  Un procedimiento de fabricación  de pastas fo s ­

fo rescen tes, según reivindicación  1, que se caracteriza! 

por que la  aglutinación  re fe r id a  se efectúa combinando 

los productos citados en proporciones v a r ia b le s , lo  ; 

cual da por resultado pastas que se aplican  a papeles, 

ca rtu lin as, cartones, v id r io s , c r i s t a le s ,  cerámica, me 

ta le s ,  e t c . ,  para a r tícu lo s  de propaganda en todos sus : 

as neo to s , y todo genero de ap licaciones p o sib les, apro 

vedando de este  modo la  fo sfo rescen cia , flu orescen cia , 

y luminiscencia de lo s  su lfu ros de los metales a l c a l i ­

no terreos re fe rid o s, obteniéndose un considerable aho­

rro  de energía luminosa.
2 .-  Se re iv in d ica  por ultimo como objeto sobre e l  

que ha de recaer la  PAT.uNTJ DA LíValíGION que se s o l i c i ­

ta , PROCSDBIIBHTO DA FABRICACION DA PASTAS B0BP0RAS
t  r r m  i q „

Todo conforme queda expresado en la  presente memo­

r ia ,  que consta de tre s hojas e sc r ita s  a maquina por 

una so la  c a ra .
Madrid, 23 de enero de 1936.

-/rph ¿¿  UNCIRÍA.P
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